
Guayaquil, 15 de Agosto del 2018 

SEÑOR: 

GERENTE GENERAL 

BELFASTCORP S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que la 

Señora HEIDI KATIUSKA LOJAN GRANDA, de Nacionalidad Ecuatoriana con C.C 

0911229110, poseedora de DOSCIENTAS SETENTA Y DOS (272) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, contenidas 

en el Certificado N2 01, numeradas desde la 001 a la 272 y, pagadas en un 100% de la 

Compañía BELFASTCORP S.A. ha transferido 272 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una al Señor MILOVAN DAVID MANOSALVAS FRIAS, de Nacionalidad 

Ecuatoriana con C.C. 0920183019. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía BELFASTCORP S.A. 

Atentamente, 

Ends. 
HEIDI KATIUS! JAN GRANDA 

    

  

A ¡AVID MANOSALVAS FRIAS 

CESIONARIO





  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN     4 DE FEBRERO 2018 caro) 

012 - 305 183019 012 UE a 
e, MANOSALVAS FRIAS MILOVAN DAVID 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN. 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA 4 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
'ARROQUIA. Pr 
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P.os:b5., 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL os 
"Notario X V I del Cantón : z 

Guayaquil *    
No. 8.0401 CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES: ENTRE LOS 
CONYUGES JUAN JOSE FLORES 
PEZANTES Y HEIDI KATIUSKA LOJAN 
ORANDA 
CUANTIA: Indeterminada. -—--r=--- 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, hoy veinte de Octubre de! año 

" dos mil diez, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen: Por 

. Una parte, el:señor JUAN JOSE FLORES PEZANTES, de 

estado civil casado, empleado y señora HEID! KATIUSKA 

"LOJAN GRANDA, de estado civil casada, Doctora en Psico- 

Rehabilitación, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de cónocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase incorporar en 

el Protocolo a su cargo una escritura pública de Capitulaciones 

Matrimoniales, otorgada en los siguientes términos: 

CLAUSULA PRIMERA.- Comparecen a otorgar esta escritura 

pública de Capitulaciones Matrimoniales, por una parte el señor 

JUAN JOSÉ FLORES PEZANTES, quien comparece por sus 

propios derechos y por los que representa de la sociedad: 

conyugal que mantiene con la señora HEIDI KATIUJSKA
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LOJAN GRANDA, quien también comparece por sus propios 

derechos y por los que representa de la sociedad conyugal 

que mantiene con su cónyuge antes nombrado. : CLAUSULA 

SEGUNDA.- . ANTECEDENTES.- Los otorgantes antes 
nombrados contrajeron matrimonio el día veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el 

Registro Civil El Cisne, Loja, Provincia de Loja, el que fue 

debidamente inscrito en el tomo 01, PAGINA 05, ACTA 05, de 

la oficina del Registro Civil El Cisne, Loja, según la certificación 

que se adjunta como documentó habilitante, no habiendo - 

regulado ta administración de sus bienes propios y conyugales 

en dicho acto, por que mediante. este acto se establece las 

siguientes  Capitutaciones Matrimoniales:  CLAUSULA 

TERCERA.- BIENES QUE APORTAN LOS CONYUGES AL 
MATRIMONIO.- a) Los cónyuges a la presente fecha no 

aportan al haber de la sociedad conyugal ningún bien; sin 

embargo a futuro podrán realizar cuantas aportaciones crean 

convenientes, con libertad de reservas o- limitaciones de 

cualquier tipo, pero siempre dejando. constancia expresa y por 

escrito del detalle de los bienes que cualquiera de las partes 

aporian al haber conyugal. b) De acuerdo a lo anterior, a * 

presente no se podrá considerar. ningún bien como de 

propiedad de la sociedad conyugal, -al no haber aportación 

alguna. CLAUSULA CUARTA. ENUMERACIÓN DE 

DEUDAS.- a) Los cónyuges otorgantes declaran que no 

mantienen ninguna deuda a presente, con persona alguna; b) 

Cualquier deuda a futuro que contrajese cualquiera de los 

cónyuges obligará y gravará únicamente los bienes y derechos



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

.25 

26 

27 

28 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario X Y 1 del Cantón 

Guayaquil 

que a título personal y peculio mantenga aquel cónyuge; c) Se 

requiere autorización expresa y escrita del otro cónyuge para 

gravar y obligarse con cargo a los bienes de la sociedad 

- conyugal, así como para gravar y obligar al otro cónyuge. 

CLAUSULA QUINTA: BIENES QUE PERMANECEN EN 

PATRIMONIO SEPARADO.- a) Los bienes que fueron de 

propiedad de cada uno de los cónyuges antes del matrimonio, y 

que conforme las reglas generales ingresarían al patrimonio de 

la. sociedad conyugal, mediante estas capitulaciones, se 

establece que continuarán en el patrimonio propio del 

respectivo cónyuge, sin formar de ninguna manera parte del 

haber conyugal, manteniendo así separación de bienes 

respecto de aquellos. b) En el futuro, todo bien o derecho que 

según las reglas generales del Código Civil al adquirirlo pasaría 

a formar parte del patrimonio de la sociedad conyugal, se 

mantienen tal cual las reglas para el ingreso de los bienes a la 

sociedad conyugal. CLAUSULA SEXTA: DONACIONES, 

LEGADOS Y HERENCIAS.- a) Los cónyuges podrán recibir 

donaciones a favor del patrimonio propio de cada uno, o a favor 

del haber de la sociedad conyugal. Estos bienes pasarán a 

formar parte del peculio respectivo según la intención de los 

donantes b) Los legados recibidos por cualquiera de los 

cónyuges, pasarán a formar parte de su peculio y patrimonio 

propio, a menos que exista disposición contraria del causante; 

c) Las herencias que beneficien a cualquiera de los cónyuges, 

de igual manera pasará, a formar parte de su peculio propio, 

_ salvo disposición contraria del causante. CLAUSULA 

SEPTIMA: OBLIGACIONES PARA CON TERCEROS.- a): 

CAP-MAY JUAN JOSE FLORES Y SRA EAP
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Cualquiera de los cónyuges que directa o indirectamente, por 

hecho propio o ajeno, se vea obligado para con terceros, . 

responderá con su patrimonio propio para el cumplimiento de 

tales obligaciones; bj) Sólo “existirá solidaridad entre los 

cónyuges, y en este caso responderán con todos sus bienes 

propios y de la sociedad conyugal, cuando así lo hubieren 

pactado o lo dispusiere la ley. CLAUSULA OCTAVA: 

REPRESENTACION O PODERES.- Ningún cónyuge ' podrá 

representar al otro, salvo que se otorgare un poder escrito por 

escritura pública o privada según sea necesario, en donde se 

determinen las atribuciones pertinentes, con especificaciones 

del plazo del poder, requisito último que de no expresare no 

será valido. CLAUSULA NOVENA: PLAZO.- Estas 

capitulaciones matrimoniales son de plazo indefinido y tendrán 

vigencia durante todo el matrimonio de los cónyuges 

otorgantes, salvo que ambos de mutuo acuerdo convinieren 

modificar, cambiar o extinguir estas capitulaciones aquí 

establecidas, en cuyo caso se las realizará por escritura pública 

y se tomará nota del particular al margen de esta escritura. 

Sírvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta escritura.- Firmado Abogado 

Kléber Chong Qui Portilla.- registto número cuatro mil 

quinientos treinta y ocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es 

copia.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura pública.- Leida esta escritura 

de principio a fin por mí la Notaria, en alta. voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes
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2 Acuerdo. O 
1 rie 8 raa-de: Justicia : . 2 

a: Co upre - Resolución O 

  

  
  

  

  
  

  
  

      

  
  

  

    

o Corte Superior de Justicia de- Guayaquil” Decreto O 

3 PEREZ PRENTEL e o REDOLFO DR, e La Rige a partir des 

Apellidos Nombres, ' -' . 20 de agosto de 1998 e 
2 : 

O E TN 

" Cédulá de Ciidadanía ' Certificado o Libreta Militar |. Certificado de Votacit 
z , - - -1 : 

80 Nombramiento Provisienal a o 9: EXPLICACION 
O “Nombramiento: Definitigo: -- O) - Refióició, “EL TRISUNAL DE“LA CORTE SUPERIOR DE GUA UT, EN. SES 

, o EXIRACED CELEBRADA CON"EL CARACTAR DE PERMANENT 
gd Cambio Administ rativo O Afsones E , DESIGNO AL SR. DR. ROMOLFO PERE: 

O Ascenso: - E Multa 0d LAS FUNCIONES DE NSEARIO DE 
a Rectasificación O Supensión, SEXO HE CANTÓN ac, PARA EL PRESENTE PERIODO. 

O Aevaloración EY ¿Destitución : 

O Llcencia “EX Supresión o o 
O Vacaciones - Ur Comisión : 

a] Subrogación- Lo a Otros. 

SÍTUACION ACTUAL . - SITUACION: PROPUESTA 
10. z : : - A, 

Dogndeneía ORIS SIRIA, DE RAT, 

. Departamento NOTASTA 1 D 

Puesto NOTARIO 
  

" Sueldo Básico HP 
Lugarde Trabajo CA, 

Part.Prestipnestaria 

  

  

     
  

12 -La Persona” abnupiais: añ 

    

Art a rd 

13. 

“Registro No: £/ 

Fecha: treo, 

Sedo 
     
    -ADE+ eués soy ho cs 

secretaria Relstorá Pfiica Sole 

Córte Siprelre Gudyacull     DR." FRANCISCO BOLOÑA REPRICUEZ 

: Presidente de la Corte Superior de Guayaquil - 
  

 



CERTIFICO: Que en- esta fecha ante el señor Presidente de 

la Corte" Superior de Guayaquil, Doctor. Francisco Boloña 

Rodríguez, e Anfraserita secretaria Abs Myrrha Elena Chang 

Chang, prestó ' juramento bajo el desempeño del cargo de 

) , SXBODEL CANTON GUAYAQUIL el señor Doctor 

  

      Prode A, 
Cato Supaior de Josticla de Cusyaquié 

- 

- CONTRALORÍA. “GENERAL. DEL ESTADO 
* DIRECCION REGIONAL 1 

, PIMENTEL _RODOLFO' DR.    

   

    

PO, No. 

SL 4'00D. 000 90_ 0 EA 

    

   

  
  

onto; 

Periodó,_' 06 febrero. 1998 _a Za 051 

NOTA? Acompañó certificación orita É 
- ECUATORIANO” SULZA S. An 

. 1998 
Guayaquil,. 18 de. septiembre 
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CERTIFICADO 
DE 

MATRIMONIO 
La 

Dirección 
Ejecutiva 

de 
la 

Corporación 
Registro 

Civil 
de 

Guayaquil, 
certifica 

que 
hoy 

día 
20 

del 
mes 

de 
Octubre 

de 
2010, 

constan 
en 

la 
base 

de 
datos 

informática 
de 

cedulados 
de 

la D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL, 
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
 

de 
la REPÚBLICA 

DEL 
ECUADOR, 

los 
siguientes 

datos: 

En 
El 

Cisne, 
Loja, 

Loja, 
Ecuador, 

T
O
M
O
 

01, 
FOLIO 

05, 
A
C
T
A
 

05, 
se 

encuentra 
la 

Inscripción 
de 

Matrimonio 
del día 

27 
del 

Mes 
S
e
p
t
i
e
m
b
r
e
 

del 
A
ñ
o
 

1994, 
p
e
r
t
e
n
e
c
i
e
n
t
e
 

a: 
F
L
O
R
E
S
 
P
E
Z
A
N
T
E
S
 
J
U
A
N
 

J
O
S
E
,
 

C.I 
1
1
0
2
0
5
7
0
3
-
9
,
 

Sexo: 
M
a
s
c
u
l
i
n
o
,
 
N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
:
 

Ecuatoriana, 
Estado 

civil: 
Casado, 

Domiciliadofa) 
en: 

Machala, 
Machala, 

El 
Oro, 

Ecuador, 
Nacido(a) 

el 
día 

10 
del 

Mes 
Noviembre 

del 
A
ñ
o
 
1963 

en 
Celica, 

Celica, 
Loja, 

Ecuador. 
Hijo(a) 

de: 
JOSE 

F
L
O
R
E
S
,
 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana, 

y 
de: 

O
L
G
A
 
P
E
Z
A
N
T
E
S
,
 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana. 

Siendo 
el cónyuge 

inscrito(a): 
HEIDI 

K
A
T
I
U
S
K
A
 
L
O
J
A
N
 
G
R
A
N
D
A
.
 

  
 
 

DELEGADO 
CORPORACIÓN 

REGISTRO 
CIVIL DE GUAYAQUIL 

La 
institución 

o 
persona 

ante 
quien 

se 
presente 

este 
certificado, 

podrá 
verificar 

su 
autenticidad 

en 
w
w
w
 

corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any 

institution 
or 

person 
may 

verify 
the 

information 
here 

stated, 
browsing 

our 
official 

page 
www.corporacionregistrocivil.gov.ec 

  
  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o topar 
Agentificación y Cedutación 

ESPECIE VALGRADA 

USD. 6.00 

TE > 

     As E 5 L 

CERTIFICA 
De es fl ropa que so core de amerdo 
ad 3 de Ley del Siena Nagondics Regeto 
de Zas Públicos En camera su el 
Fa 122 de la Lay de Fegeeo Chal. iteración 
OVAL qUe port ela 

Física ECT Picctróaieo 123 

DIRECC SA 3 

SECCION Proa E 

me
e 

  O COPIAS INTEGRAS DE NACIMIENTO 
1] SOPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO 
O COPIAS INTEGRAS Dt DEFUNCIÓN 

0000000856038 
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DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
«Notario X V Y del Cartón 

Guayaquil 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 
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C.C.No.- |(0LO5105-9 

A hiba, 
HEIDI KATIUSKA LOJAN GRANDA 

C.C.No.— 09 //22 9110 

O 

EL NOTARIO XVI 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE 

RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

A 

" d,. Rodelfo Dires Dimental 
a: SERTO oia Go DECIMO SEX 

* LO CANON GUAYAQUIL 

  

CAP-MAT. JUAN JOSÉ FLORES Y SRA GAP


